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=D Notaria 
Camón Quero 

Dr. Marco André Navas Suasnavas 
Notario Quincuagésimo Primero del Cantón Quito 

2018 7 01 051 P02344 

ESCRITURA NÚMERO: 

CESION DE PARTICIPACIONES 

OTORGADO POR: 

CABRERA RAMON LORGIO , CESAR HERNAN CHICAIZA 

QUINATOA, FERNANDO PATRICIO CHICAIZA QUINATOA, 

SEGUNDO AUGUSTO CHICAIZA QUINATOA, JOSE IGNACIO 

GUANOTASIG PADILLA, ANGEL MEDARDO LAGLA MILLINGALLI 

HENRY MIGUEL MORA LAGLA,TOSCANO TASIGCHANA TATIANA 

ELIZABETH 

A FAVOR DE 

SEGUNDO GABRIEL CONCHA TOAPANTA Y JORDAN DANIEL 

CONCHA CHICAIZA 

CUANTIA: $ 800,00 

DI 2 C.C. 

C.A.P. FACTURA $ 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital def la 

República del Ecuador, hoy día veinte y seis de diciembre del dos mil di 
| 

ante mí Doctor MARCO ANDRÉ NAVAS SUASNAVAS, Notario Quincuagégir a 

Primero del cantón Quito, comparecen a la celebración de la presente e 

por una parte en calidad de cedentes los señores: cónyuges CABRI % 
Notaría % 

DR MARCO MÁNAS SUASMAMAS 
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Dr. Marco André Navas Suasnavas 
e Notario Quincuagésimo Primero del Cantón Quito 

Notaría 
Camán Quno 

   

LORGIO y MARIA FILOMENA QUITO GUAMAN, casados entre sí: cónyuges 

señores CESAR HERNAN CHICAIZA QUINATOA Y ROSA ELVIRA IZA TIPAN, 

casados entre sí. cónyuges señores FERNANDO PATRICIO CHICAIZA 

QUINATOA y DIANA MARIBEL PATANGO MENA, casados entre sí; cónyuges 

señores SEGUNDO AUGUSTO CHICAIZA QUINATOA y SILVIA JIMENA IZA 

QUINATOA, casados entre si, Cónyuges señores JOSE IGNACIO GUANOTASIG 

PADILLA y GLORIA MARGOTH CHICAIZA QUINATOA, casados entre si; ANGEL 

MEDARDO LAGLA MILLINGALLI, divorciado; HENRY MIGUEL MORA LAGLA 

divorciado; y, TATIANA ELIZABETH TOSCANO TASIGCHANA, divorciada, todos 

por sus propios derechos y domiciliados en esta ciudad de Quito; y, por otra en 

calidad de cesionarios los señores: SEGUNDO GABRIEL CONCHA TOAPANTA, 

casado con la señora Nancy Magali Chicaiza Llano, Y JORDAN DANIEL CONCHA 

CHICAIZA, soltero; todos por sus propios derechos, los cesionarios son 

domiciliados en la calle Pimampiro número quince ciento tres y Catarama de esta 

ciudad de Quito, número telefónico cero nueve nueve uno siete cuatro tres uno 

cero tres, correo electrónico  gabrieltoapantaci975Ghotmailcom- Los 

comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, hábiles y capaces para 

contratar y obligarse, a quien de conocerles doy fe, en virtud de haberme exhibido 

su cédulas de ciudadanía y certificados de votación cuyas copias solicitan sean 

agregadas debidamente certificada y autorizándome de conformidad con 

el artículo setenta y cinco de la Ley Orgánica de Gestión dela 

identidad y Datos Civiles a la obtención desu información en el 

| Registro Personal Único, cuyo custodio es la Dirección General de 

¡Registro Cv, Identificación y Cedulación, a través delconvenio suscrito con 

S Notaría, que se agregará como habilitante. Advertidos los comparecientes por 

el Notario de los efectos y resultados de esta escritura, asi como examinados 

que fueron en forma aislada y separada de que comparecen al otorgamiento de 
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Notaría 
Cantón Quito 

Dr. Marco André Navas Suasnavas 
Notario Quincuagésimo Primero del Cantón Quito 

esta escritura sin coacción, amenazas, temor reverencial, ni promesa o seducción 

y me solicitan que eleve a escritura pública la siguiente minuta, cuyo tenor Iteral a 
continuación transcribo: SEÑOR NOTARIO. En el registro de escrituras a su cargo, 
sirvase insertar una más que contenga una de cesión de participaciones de la 
COMPAÑÍA CHICAIZA HERMANOS CIA, LTDA, contenido dentro de las 
siguientes clausulas: PRIMERA - COMPARECIENTES-  Comparecen a la 

celebración de la presente escritura en calidad de CEDENTES los señores: 
cónyuges CABRERA RAMON LORGIO y MARÍA FILOMENA QUITO GUAMAN, 
casados entre si; cónyuges señores CESAR HERNAN CHICAIZA QUINATOA Y 
ROSA ELVIRA IZA TIPAN, casados entre si: cónyuges FERNANDO PATRICIO 
CHICAIZA QUINATOA y DIANA MARIBEL PATANGO MENA, casados entre si 
cónyuges SEGUNDO AUGUSTO CHICAIZA QUINATOA y SILVIA JIMENA IZA 
QUINATOA; Cónyuges JOSE IGNACIO GUANOTASIG PADILLA y GLORIA 
MARGOTH CHICAIZA QUINATOA, casados entre si; ANGEL MEDARDO LAGLA 
MILLINGALLI, divorciado; — HENRY MIGUEL MORA LAGLA divorciado; y, 
TATIANA ELIZABETH TOSCANO TASIGCHANA, DIVORCIADA, — todos 
domiciliados en esta ciudad de Quito, y por sus propios derechos: y, por otra en 
calidad de cesionarios los señores: SEGUNDO GABRIEL CONCHA TOAPANTA, 

casado con la señora Nancy Chicaiza Llano, y JORDAN DANIEL CONCHA 
CHICAIZA, soltero; todos por s::s propios derechos.- Los comparecientes son 

ecuatorianos, mayores de edad, legalmente capaces pera cor:.siar y podel 
obIgarsó, dOmEInadOS én ésta Ciudad dé Qi. - SEGUNDA .- ANTECEDENTES - 

A) De la escrtura pública celebrada el. veinte y siete de diciembre del dos mi sels, 
ante el Notario. Décimo Sexto del Cantón Quito, doctor Gonzalo Ramán Chal, 

inscrita en el Registro Mercantil el veinte y cinco de enero del dos mil siete, [se 
constituyó la COMPAÑÍA CHICAIZA HERMANOS CIA. LTDA. siendo los 
cónyuges CABRERA RAMON LORGIO Y MARÍA FILOMENA QUITO 

hna 
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Dr. Marco André Navas Suasnavas 
Notario Quincuagésimo Primero del Cantón Quito 

cónyuges CESAR HERNÁN CHICAIZA QUINATOA Y ROSA ELVIRA IZA TIPAN; 

cónyuges FERNANDO PATRICIO CHICAIZA QUINATOA Y DIANA MARIBEL 

PATANGO MENA; cónyuges SEGUNDO AUGUSTO CHICAIZA QUINATOA Y 

SILVIA JIMENA IZA QUINATOA; cónyuges JOSÉ IGNACIO GUANOTASIG 

PADILLA Y GLORIA MARGOTH CHICAIZA QUINATOA; MANUEL MARÍA 

CHICAIZA QUINATOA; FREDDY DANILO CHICAIZA LLANO; y, LUIS HERNÁN 

ERAZO RIVERA; propietarios de cien participaciones cada uno de un dólar cada 

participación, habiendo cedido el señor Luis Hernán Erazo Rivera a favor del señor 

Segundo Gabriel Concha Toapanta, las cien participaciones de un dólar cada una; 

Manuel María Chicaiza Quinatoa a favor del señor Henry Miguel Mora Lagla, las 

cien participaciones de un dolara cada una; y, Freddy Danilo Chicaiza Llano en 

favor del señor Ángel Medardo Lagía Milingall, las cien participaciones de un dólar 

cada una; dando un paquete total de ochocientas participaciones de un dólar 

cada una en la referida compañía.- b) Mediante Acta de la Junta celebrada en la 

ciudad de Quito. el seis de agosto del dos mil dieciocho, se acordó autorizar la 

cesión de la totalidad de las participaciones que tienen los señores: cónyuges 

CABRERA RAMON LORGIO y MARIA FILOMENA QUITO GUAMAN, cónyuges 

señores CESAR HERNAN CHICAIZA QUINATOA Y ROSA ELVIRA IZA TIPAN; 

cónyuges FERNANDO PATRICIO CHICAIZA QUINATOA y DIANA MARIBEL 

PATANGO MENA conyugues SEGUNDO AUGUSTO CHICAIZA QUINATOA y 

SILVIA JIMENA IZA QUINATOA; CÓNYUGES JOSÉ IGNACIO GUANOTASIG 

PADILLA Y GLORIA MARGOTH CHICAIZA QUINATOA; HENRY MIGUEL MORA 

LAGLA; TATIANA ELIZABETH TOSCANO TASIGCHANA; y, ÁNGEL MEDARDO 

LAGLA MILLINGALLJ, que tienen en la referida compañía.- TERCERA.- CESION.- 

,, Con estos antecedentes expuestos los señores socios: cónyuges CABRERA 

RAMON LORGIO y MARIA FILOMENA QUITO GUAMAN, propietarios de cien 

icipaciones de un dolar cada una; cónyuges CESAR HERNAN CHICAIZA 

' Distrito Metropolitano de Quito.



Dr. Marco André Navas Suasnavas 
Notario Quincuagésimo Primero del Cantón Quito 

ainia 
Camtén Quito 

QUINATOA Y ROSA ELVIRA [ZA TIPAN, propietarios de cien participaciones de 

un dólar cada una; cónyuges señores FERNANDO PATRICIO | HICAIZA 

QUINATOA y DIANA MARIBEL PATANGO MENA, propietarios de cien 

participaciones de un dólar cada una ceden a favor del señor SEGUNDO 

GABRIEL CONCHA TOAPANTA, es decir ceden todas sus participaciones en 

total de un dólar cada participación, cancelando el precio total el cesionario la suma 

de cuatroscientos dólares que declaran recibidos los cedentes; y, los socios 

conyugues SEGUNDO AUGUSTO CHICAIZA QUINATOA y SILVIA JIMENA IZA 

QUINATOA, propietarios de cien participaciones de un dolara cada una, 

CÓNYUGES JOSÉ IGNACIO GUANOTASIG PADILLA Y GLORIA MARGOTH 

CHICAIZA QUINATOA propietarios de cien participaciones de un dolar cada una; 

los ex cónyuges HENRY MIGUEL MORA LAGLA y TATIANA ELIZABETH 

TOSCANO TASIGCHANA, propietarios de cien participaciones de un dólar cada 

una; y. ÁNGEL MEDARDO LAGLA MILLINGALLI, propietario de cien 

participaciones de un dólarcada una, es dear las cuatrocientas participaciones 

en total de un dólar cada participación ceden a favor del señor JORDAN DANIEL 

CONCHA CHICAIZA, es decir ceden todas sus participaciones que tienen, que 

equivalen a cuatrocientas participaciones en total de un dólar cada participación, 

cancelando el precio total el cesionario la suma de cuatrocientos dólares, que 

declaran recibidos los cedentes, dando un gran total pagado por los cesionarios en 

favor de los cedentes la cantidad de ochocientos dólares; por tanto el nuevo cuadro 

  

  

CAPITAL | CAPITAL | NUMERO DE 
SOCIOS SUSCRITO | PAGADO | PARTICIPACIONES   

PORE 

Je 
  

  
CONCHA TOAPANTA SEGUNDO | $400 300 300 

GABRIEL         

  

Distrito Metropolitano de Quito 

 



Dr. Marco André Navas Suasnavas 
< Notario Quincuagésimo Primero del Cantón Quito 

Notaría 
Cantón Quito 

  

[CONCHA CHICAIZA JORDAN | $400 o 300 

DANIEL 
  

  

    

  

  

CUARTA.- Se adjunta el acta de la Junta General Extraordinaria Universal de 

socios que acordó autorizar y conseguir la presente cesión y transferencia total 

de participaciones y se inscribirá en el libro respectivo esta cesión de 

participaciones.- QUINTA.- Los gastos que demandan la celebración del presente 

documento corren a cuenta de los cesionarios por partes iguales y quedan 

autorizados para realizar cuanto tramite sea necesario para legalizar este 

documento.- SEXTA.- JURISDICCION Y COMPETENCIA. En caso de 

controversia, las partes renuncia fuero y domicilio y se someten a los Jueces 

Competentes de la ciudad de Quito Distrito Metropolitano y al trámite ejecutivo o 

sumario a elección del actor.- SEPTIMA.- ACEPTACION.- Las partes se aceptan 

integramente el contenido de todas y cada una de las clausulas pactadas por 

haber sido acordes y en seguridad de sus recíprocos intereses, declarando su 

absoluta conformidad con su contenido. Agregue Usted señor Notario se servirá 

agregar las demás cláusulas de estilo para la completa Valdez del 

presente — instrumento. HASTA AQUÍ LA MINUTA, la misma que se 

    encuentra firmada por el do Sergio Washington Sotalin Carvajal, abogado 

con matricula profesional número tres mil ochocientos siete mil del Colegio 

Abogados de Pichincha, que queda elevada a escritura pública con todo 

súyalor legal, junto con los documentos habilitantes y anexos incorporadas a 

ella),Para el otorgamiento de la presente Esciíura Pública, se 

observaron y se cumplieron con todos los requisitos legales del caso; y, 

] 
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Dr. Marco André Navas Suasnavas 
Notario Quincuagésimo Primero del Cantón Quito 

Cartón Quito. 

leido que le fue el presente instrumento integramente al compareciente. por mi el 

Notario, se ratifica en todo su contenido y manifestando su conformidad firma 

conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy Fe.- Lo testado "Ramon Loreto 
Cabrera" no corse. Lo in prElineado "Lorgio Eddy Cabrera Humo: 

SS 
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Dr. Marco André Navas Suasnavas 
“ Notario Quincuagésimo Primero del Cantón Quito 

Notaría 
Cantón Quito 

leido que le fus el presente instrumento integramente al compareciante, por mi el 

Notario, se ratifica en todo su contenido y manifestando su conformidad firma 

conmigo en unidad de acto, ¡de todo lo cual doy Fe.- Lo testado "Ramon Lorsio 
Cabrera" no corze. Lo interlineado "Lorgio Pidy Cabreza Reno: 4% 
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Notario Quincuagésimo Primero del Cantón Quito 

Notaría $ 

SRA. TATIANA ELIZABETH TOSCANO TASIGCHANA 

    
Cantón Quito 

C.C.4 0502616524 
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Dirección General de Registro Civil, Identificación y Codulación 
mía REPÚBLICA DEL ECUADOR 42 acia crias 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1103343230 

Nombres del ciudadano: CABRERA RAMON LORGIO EDDY 

Condición del cedulado: MILITAR SERVICIO ACTIVO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/LOJA/SARAGURO/SAN PABLO DE 

TENTA 

Fecha de nacimiento: 30 DE MARZO DE 1974 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

  

  
Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: MILITAR 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: QUITO GUAMAN MARIA FILOMENA 

Fecha de Matrimonio: 21 DE NOVIEMBRE DE 2003 

Nombres del padre: CABRERA ARMIJOS TEODOLFO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

| Nombres de la madre: RAMON MONTAÑO ELMA CARMELINA 

| Nacionalidad: ECUATORIANA 

| Fecha de expedición: 28 DE MARZO DE 2016 

Condición de donante: S/ DONANTE 

Información cortada a la fecha: 21 DE DICIEMBRE DE 2018 
Emisor; CRISTOPHER ANDRES PROAÑO VITER! - PICHINCHA-QUITO-NT 51 - PICHINCHA - QUITO 

  

  
109 Jorge Troya Fuenes 

Director General del Registro Ci, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 
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mía REPÚBLICA DEL ECUADOR YA acacia estación 
Dirección Goneral de Registro Civil, Identificación y Cadulación    

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0602768814 

Nombres del ciudadano: QUITO GUAMAN MARIA FILOMENA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/CHIMBORAZO/ALAUSI/HUIGRA 

Fecha de nacimiento: 27 DE OCTUBRE DE 1974 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SECUNDARIA 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: LORGIO EDDY CABRERA RAMON 

Fecha de Matrimonio: 21 DE NOVIEMBRE DE 2003 

Nombres del padre: L!/IS ALBERTO QUITO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: MARIA PASTORA GUAMAN 

| Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 18 DE AGOSTO DE 2010 

Condición de donante: SI DONANTE POR LEY 

Infomación certícada a la fecha: 21 DE DICIEMBRE DE 2018 
Emisor: CRISTOPHER ANDRES PROAÑO VITERI » PICHINCHA-QUITO-NT 51 « PICHINCHA - QUITO 

IT Nros drtficaco: 180-183-56222 

10h l Ll PAN ng Jorge Troya Fuentes 
Mo Director General del Regis: Civ, Identificación y Cedulación 

La Instución persona anta quien ve presenta esta cercado deberá valdato an htips: Virtua rogisteciv gob ac, contorma na LOGIDAC An. 4, numeral y la LCE 

Documento firmado electrónicamente 

Vigencia del documento Y validación o | es des alla de su emiión. En e decsmerts esca a eninesGregitrcio gos ec 
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CIUDADANIA. 0402748814 

QUITO GUAMRA MERA. FILOMEA 
CHIMGORAZO/ALAUSL /HUIERA 

  

Ria CUNCUAGESIIAA 

 



a REPÚBLICA DEL ECUADOR Idomilicación y Codulación Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0500951504 

Nombres del ciudadano: CHICAIZA QUINATOA CESAR HERNAN 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/COTOPAXI/LATACUNGA/TANICUCHI 

Fecha de nacimiento: 15 DE JUNIO DE 1958 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BASICA 

Profesión: CHOFER PROFESIONAL 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: IZA ROSA ELVIRA 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: CHICAIZA SEGUNDO AUGUSTO 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

: / Nombres de la madre: QUINATOA LUZ ADELAIDA 

/ Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 31 DE MARZO DE 2017 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada ala fecha: 21 DE DICIEMBRE DE 
Emisor, CRISTOPHER ANDRES PROAÑO VITER! » PICHINCHA-QUITO-NT 51 - PICHINOHA - QUITO 

  

[FT Ni defcerificado; 181-183-65868 

l AI ! 0000 09. Jorge Troya Fuertes 
-01-183-65868. Director General del Registro Cil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 
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pr REPÚBLICA DEL ECUADOR Tiemiicación y Ceduación" Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1707412795 

Nombres del ciudadano: [ZA TIPAN MARIA ROSA ELVIRA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/COTOPAXI/LATACUNGA/TANICUCHI 

Fecha de nacimiento: 23 DE JULIO DE 1963 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

| E Sexo: MUJER 

Instrucción: BASICA 

Profesión: QUEHACER. DOMESTICOS 

  

Estado Clvil: CASADO 

Cónyuge; CHICAIZA CESAR 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: IZA VICTOR 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: TIPAN MARIA 

  

| Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 23 DE JULIO DE 2012 

Condición de donante: SI DONANTE POR LEY 

Información certicada la techa: 21 DE DICIEMBRE DE 2018 
Il Emisor. CRISTOPHER ANDRES PROAÑO VITER! - PICHINCHA-QUITO-NT 51 » PICHINCHA - QUITO 

181-183-85934 [ Nr de 
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       Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Cv, Identificación y Cedulación 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Dirección General de Regiato Civil 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

    

N' de ces 

181 
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Número único de identificación: 1713465613 

Nombres del ciudadano: CHICAIZA QUINATOA FERNANDO PATRICIO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/COTOPAXI/LATACUNGA/TANICUCHI 

Fecha de nacimiento: 15 DE OCTUBRE DE 1975 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: PATANGO MENA DIANA MARIBEL 

Fecha de Matrimonio: 20 DE OCTUBRE DE 2000 

Nombres del padre: CHICAIZA SEGUNDO JOSE AUGUSTO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: QUINATOA LUZ ADELAIDA 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 12 DE OCTUBRE DE 2015 

Condición de donante: SI DONANTE 

Infermación ceríficada ala fecha: 21 DE DICIEMBRE DE 2018 
Emisor: CRISTOPHER ANDRES PROAÑO VITER! - PICMINCHA-QUITO-NT 51 - PICHINCHA - QUITO 

  

“Jorge Troya Fuertes 
Dicector General del Registro Civ, denticación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 
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maja, REPÚBLICA DEL ECUADOR Identificación y Cadulación Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1715219182 

Nombres del ciudadano: PATANGO MENA DIANA MARIBEL 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SAN BLAS 

Fecha de nacimiento: 4 DE JULIO DE 1980 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

qua | Instrucción: BASICA 

Profesión: EMPLEADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: CHICAIZA QUINATOA FERNANDO P 

Fecha de Matrimonlo: 20 DE OCTUBRE DE 2000 

Nombres del padre: PATANGO LUIS SALOMON 

/ Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: MENA ROSA M 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 4 DE ABRIL DE 2016 

Condición de donante: SI DONANTE 

| Información caicada ala fecta: 21 DE DICIEUSRE DE 2018 
Emisor: CRISTOPHER ANDRES PROAÑO VITERI - PICHINCHA-QUITO-NT 51 - PICHINCHA - QUITO. 
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ma REPÚBLICA DEL ECUADOR Pata Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0501871560 

Nombres del ciudadano: CHICAIZA QUINATOA SEGUNDO AUGUSTO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

  

Lugar de nacimiento: ECUADOR/COTOPAXI/LATACUNGA/TANICUCHI 

Fecha de nacimiento: 15 DE JUNIO DE 1972 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO PARTICULAR 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: IZA QUINATOA SILVIA JIMENA 

Fecha de Matrimonio: 7 DE SEPTIEMBRE DE 1991 

Nombres del padre: CHICAIZA SEGUNDO JOSE AUGUSTO 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: QUINATOA LUZ ADELAIDA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

í Fecha de expedición: 27 DE DICIEMBRE DE 2013 

Condición de donante: SI DONANTE 

fecha: 21 DE DICIEMBRE DE 2018 
ES PROAÑO VITERI - PICHINCHA-QUITONT 51 - PICHINCHA - QUITO 
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mía REPÚBLICA DEL ECUADOR Bicis coa Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1710348333 

Nombres del ciudadano: IZA QUINATOA SILVIA JIMENA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/COTOPAXI/LATACUNGA/SAN JUAN DE 

PASTOCALLE 

Fecha de nacimiento: 2 DE MARZO DE 1970 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

| Sexo: MUJER 

Instrucción; BASICA 

Profesión: QUEHACER. DOMESTICOS 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: CHICAIZA QUINATOA SEGUNDO AUGUSTO 

Fecha de Matrimonio: 7 DE SEPTIEMBRE DE 1991 

Nombres del padre: IZA PASCUAL 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: QUINATOA MARIA LETICIA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 28 DE ENERO DE 2014 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información cerffcada a lafocha: 21 DE DICIEMBRE DE 2018 
Emisor, CRISTOPHER ANDRES PROAÑO VITER! - PICHINCHA-QUITO-NT 51 - PICHINCHA - QUITO 
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Ina_Jorge Troya Fuentes 
¡$4-183-66140 Director General del Registro Cil, Identicación y Cedutación 
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Dirección General de Registro CivIl, Identificación y Cedulación 
aj REPÚBLICA DEL ECUADOR ga ic Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0501415418 

Nombres del ciudadano: GUANOTASIG PADILLA JOSE IGNACIO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/COTOPAXI/PUJILI/PUJILI 

Fecha de nacimiento: 30 DE ABRIL DE 1968 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

| Instrucción: BASICA 

  

Profesión: ALBAÑIL 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: CHICAIZA Q GLORIA MARGOTH 

Fecha de Matrimonio: 21 DE NOVIEMBRE DE 1991 

Nombres del padre: GUANOTASIG JOSE IGNACIO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

| Nombres de la madre: PADILLA MARIA LUCILA 

| Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 3 DE OCTUBRE DE 2011 

Condición de donante: SI DONANTE POR LEY 

Información certificada 1 la fecha: 21 DE DICIEMBRE DE 2018 
Emisor. CRISTOPMER ANDRES PROAÑO VITER! - PICHINCHA-QUITO-NT 81 - PICHINCHA - QUITO 

Ing Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civ, Identificación y Cedulación 
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muíaa REPÚBLICA DEL ECUADOR Prusia Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0501248694 

Nombres del ciudadano: CHICAIZA QUINATOA GLORIA MARGOTH 

Sy Condición del cedulado: CIUDADANO 

: l Lugar de nacimiento: ECUADOR/COTOPAXI/LATACUNGA/TANICUCH! 

Fecha de nacimiento: 3 DE SEPTIEMBRE DE 1966 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

qe te | sexo: MUJER 

|- Instrucción: BASICA 

Profesión: QUEHACER. DOMESTICOS 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: GUANOTASIG P JOSE IGNACIO 

Fecha de Matrimonio: 21 DE NOVIEMBRE DE 1991 

Nombres del padre; CHICAIZA SEGUNDO JOSE AUGUSTO 

/ Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: QUINATOA LUZ ADELAIDA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 22 DE MARZO DE 2017 

| Condición de donante: Si DONANTE 

l Inomaciónceticaa ua ea: 21 DE DICIEMBRE DE 2018 
l Emisor: CRISTOPHER ANDRES PROAÑO VITERI - PICHINCHA-QUITO-NT 51 - PICHINCHA - QUITO 

| il 000 2h 
(82-183-66080 tro Cha, Identificación y Cedutación 
y Documento firmado electrónicamente 
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Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 
e REPÚBLICA DEL ECUADOR PA ciación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

      

. Número único de identificación: 1716335920 

Nombres del ciudadano: LAGLA MILLINGALLI ANGEL MEDARDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/COTOPAXIPANGUAJEL CORAZON 

Fecha de nacimiento: 22 DE SEPTIEMBRE DE 1979 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BASICA 

Profesión: CHOFER PROFESIONAL 

Estado Civil: DIVORCIADO 

Cónyuge: No Registra 

Nombres del padre: LAGLA SEGUNDO ISRAEL 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: MILLINGALLI MARIANA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: Y DE AGOSTO DE 2018 

Condición de donante: NO DONANTE 

Información certificada a la fecha: 21 DE DICIEMBRE DE 2018 
Emisor: CRISTOPMER ANDRES PROAÑO VITERI - PICHINCHA-QUITO-NT 51 - PICHINCHA - QUITO 

Ing_Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Cl, Ientficación y Cedulación 

  

  



 



muaa REPÚBLICA DEL ECUADOR ptr Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1713522894 

Nombres del ciudadano: MORA LAGLA HENRY MIGUEL 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/LA MAGDALENA 

Fecha de nacimiento: 31 DE MAYO DE 1986 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

  

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: DIVORCIADO 

Cónyuge: No Registra 

Nombres del padre: MORA MIGUEL ANGEL 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: LAGLA CARMEN MARIA JOSEFINA 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 21 DE FEBRERO DE 2017 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 21 DE DICIEMBRE DE 2018 
Emisor CRISTOPHER ANDRES F20AÑO VITERI - PICHINCHA-QUITO-NT 51 - PICHINCHA - QUITO 
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mía REPÚBLICA DEL ECUADOR pb Cedulación Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0502616527 

Nombres del ciudadano: TOSCANO TASIGCHANA TATIANA ELIZABETH 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/COTOPAXI/PANGUA/EL CORAZON 

Fecha de nacimiento: 15 DE SEPTIEMBRE DE 1987 

  

Nacionalida 

| , Z Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

ECUATORIANA 

  

Profesión: LICENCIADA 

Estado Civil: DIVORCIADO 

Cónyuge: No Regístra 

Nombres del padre: TOSCANO WILSON ERNESTO 

/ Nacionalidad: ECUATORIANA 

| Nombres de la madre: TASIGCHANA EVA GLORIA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

HA Fecha de expedición: 18 DE MARZO DE 2017 

Condición de donante: SI DONANTE 

  

Información cerificada a la echa: 21 DE DICIEMBRE DE 2018 
| Emisor; CRISTOPHER ANDRES PROAÑO VITER! - PICHINCHA-QUITO-NT 51 - PICHINCHA - QUITO 

certificado: 181-183-88311 

D E 181-183-66311 Director Gens-al del Registro Cil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 
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Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 
: pa REPÚBLICA DEL ECUADOR Faonatcación y Cadulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1713663043 

Nombres del ciudadano: CONCHA TOAPANTA SEGUNDO GABRIEL 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/MEJIA/MANUEL CORNEJO 

ASTORGA (TANDAPI) 

Fecha de nacimiento: 5 DE SEPTIEMBRE DE 1975 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

En | Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BASICA 

  

Profesión: CHOFER PROFESIONAL 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: CHICAIZA LLANO NANCY M 

Fecha de Matrimonio: 27 DE AGOSTO DE 1999 

| Nombres del padre: No Registra 

Nacionalidad: No Registra 

Nombres de la madre: CONCHA TOAPANTA YOLANDA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 5 DE JULIO DE 2018 

| Condición de donante: SI DONANTE 

Ñ Información certifcaca ala fecha: 21 DE DICIEMBRE DE 2018 
Emisor: CRISTOPHER ANDRES PROAÑO VITERI - PICHINCHA-QUITO-NT 51 » PICHINCHA - QUITO 
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malla REPÚBLICA DEL ECUADOR pearl Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1750018523 

Nombres del ciudadano: CONCHA CHICAIZA JORDAN DANIEL 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/LA MAGDALENA 

Fecha de nacimiento: 27 DE FEBRERO DE 2000 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

  

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: CONCHA TOAPANTA SEGUNDO GABRIEL 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

| Nombres de la madre: CHICAIZA LLANO NANCY MAGALI 

  

| Nacionalidad: ECUATORIANA 

| Fecha de expedición: 4 DE JULIO DE 2018 

| | Condición de donante: NO DONANTE 

Información cerificada a la lecna: 21 DE DICIEMBRE DE 2018 
Emisor, CRISTOPMER ANDRES PROAÑO VITER) - PICHINCHA-QUITO-NT 51 - PICHINCHA - QUITO. 

¡certficado: 181-183-66354 

] ll A AMI ina Jorge Troya Fuertes 
FRI ODaen Director General del Registro Civ, idanticación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE LA 
COMPAÑÍA CHICAIZA HERMANOS CIA LTDA. . 

En la ciudad de Quito, a 6 de agosto del 2018, siendo las 14h. en las oficinas 

ubicadas en la calle S59A y calle Oe5, número S59 48, sector Héroes de 
Paquisha de esta ciudad de Quito, se reúnen en Junta General Universal 

Extraordinaria la COMPAÑÍA CHICAIZA HERMANOS CIA. LTDA,, los socios 
señores CABRERA RAMON LORGIO, propietario de 100 participaciones de UN 

DÓLAR, cada una, CHICAIZA QUINATOA CESAR HERNAN, propietario de 100 

participaciones de UN DÓLAR, cada una CHICAIZA QUINATOA FERNANDO 
PATRICIO, propietario de 100 participaciones de UN DÓLAR, cada una, 

CHICAIZA QUINATOA SEGUNDO AUGUSTO, propietario de 100 participaciones 

de UN DÓLAR, cada una, CONCHA TOAPANTA SEGUNDO GABRIEL, 
propietario de 100 participaciones de UN DÓLAR, cada una, GUANOTASIG 
PADILLA JOSE IGNACIO, propietario de 100 participaciones de UN DÓLAR, 
cada una, LAGLA MILLINGALLI ANGEL MEDARDO, propietario de 100 
participaciones de UN DÓLAR, cada una, MORA LAGLA HENRY MIGUEL , 
propietario de 100 participaciones de UN DÓLAR, cada una, siendo el ciento por 

ciento del capital pagado, se reúnen en Junta General Extraordinaria y Universal 

de socios, para tratar el siguiente orden del día: 

1.- CONSTATACIÓN DEL QUÓRUM 

2.- Conocimiento y aprobación de la cesión de participaciones de los socios 
señores CABRERA RAMON LORGIO, CHICAIZA QUINATOA CESAR HERNAN, 
CHICAIZA QUINATOA FERNANDO PATRICIO, CHICAIZA QUINATOA 

SEGUNDO AUGUSTO, GUANOTASIG PADILLA JOSE IGNACIO, LAGLA 
/ MILLINGALLI ANGEL MEDARDO y MORA LAGLA HENRY MIGUEL , a favor de 

| los señores CONCHA TOAPANTA SEGUNDO GABRIEL y CONCHA CHICAIZA 
JORDAN DANIEL; 

DESARROLLO 

1.- CONSTATACIÓN DEL QUÓRUM 

/ El Presidente señor Segundo Augusto Chicaiza Quinatoa, dispone al señor 

| Secretario que se constante el Quórum, el señor Secretario constata que existe el 
ciento por ciento del capital pagado. 

2.- Conocimiento y aprobación de la cesión de participaciones de los socios 
señores CABRERA RAMON LORGIO, CHICAIZA QUINATOA CESAR HERNAN, 
CHICAIZA QUINATOA FERNANDO PATRICIO, CHICAIZA QUINATOA 
SEGUNDO AUGUSTO, GUANOTASIG PADILLA JOSE IGNACIO, LAGLA 
MILLINGALLI ANGEL MEDARDO y MORA LAGLA HENRY MIGUEL , a favor de 
los señores CONCHA TOAPANTA SEGUNDO GABRIEL y CONCHA CHICAIZA 
JORDAN DANIEL: 

         



Toma la palabra el señor Presidente y manifiesta que los socios CABRERA 
RAMON LORGIO, propietario de 100 participaciones de UN DÓLAR. cada una, 
CHICAIZA QUINATOA CESAR HERNAN, propietario de 100 participaciones de 
UN DÓLAR, cada una CHICAIZA QUINATOA FERNANDO PATRICIO, 
propietario de 100 participaciones de UN DÓLAR, cada una cada una, ceden 
a favor del señor CONCHA TOAPANTA SEGUNDO GABRIEL, es decir las 300 
participaciones en total de $ 1 cada participación ; y, los socios CHICAIZA 
QUINATOA SEGUNDO AUGUSTO, propietario de 100 participaciones de UN 
DÓLAR GUANOTASIG PADILLA JOSE IGNACIO, propietanmo de 100 
participaciones de UN DÓLAR, cada una, LAGLA MILLINGALLI ANGEL 
MEDARDO, propietario de 100 participaciones de UN DÓLAR, — ceda una, 
MORA LAGLA HENRY MIGUEL, propietario de 100 participaciones de UN 
DÓLAR, cada una a favor del señor CONCHA CHICAIZA JORDAN DANIEL, por 
lo que pone en consideración de la Junta, siendo aceptada por todos los socios 
presentes, y que una vez que se proceda a realizar la cesión quedará de la 
siguiente manera 

  

  

  

      

CAPITAL — | CAPITAL [ NUMERO PORCENTAJE | 

SUSCRITO | PAGADO | DE 

SOCIOS PARTICIPAC | 

JONES 

CONCHA  TOAPANTA SEGUNDO | 5400 +00 400 50% 

GABRIEL. 
po | 

CONCHA CHICAIZA JORDAN DANIEL | $400 $400 400 50% 

$800 800 100% 

l y           

Sin que se tenga más puntos que tratar, la junta concede un receso para que $ 

redacte el acta y una vez reinstalada firman todos los accionistas asistentes 
siendo las 16:00 se _da concluida esta junta, firmando para constancia [bs     

E LA e 
DR MARCO NAVAS SUASMAVAS



ÁAAAAKÁAAAÁASS 

CHICAIZA QUINATOA CESAR HERNAN, 

CHI 

  

CHICAIZA QUINATOA SEGUNDO AUGUSTO 

(Se = 
CONCHA Tl 'A SEGUNDO GABRIEL 

GUANOTASIG PADILLA JOSE IGNACIO 

¿e 
LAGLA MILLINGALLI ANGEL MEDARDO 

LOs 
MORA LAGLA HENRY MIGUEL 

sd) 
y 'O CHICAIZA QUINATOA 

SIDENTE SECRETARIO 

   

  

   
PATRICIO CHICAIZA QUINATOA



  

Toma la palabra el señor Presidente y manifiesta que los socios CABRERA 
RAMON LORGIO, propietario de 100 participaciones de UN DÓLAR cada una, 
CHICAIZA QUINATOA CESAR HERNAN, propietario de 100 participaciones de 
UN DÓLAR, cada una CHICAIZA QUINATOA FERNANDO PATRICIO, 
propietario de 100 participaciones de UN DÓLAR, cada una cada una, ceden 
a favor del señor CONCHA TOAPANTA SEGUNDO GABRIEL , es decir las 300 
participaciones en total de $ 1 cada participación ; y, los socios CHICAIZA 
QUINATOA SEGUNDO AUGUSTO, propietario de 100 participaciones de UN 
DÓLAR. GUANOTASIG PADILLA JOSE IGNACIO, propietano de 100 
participaciones de UN DÓLAR, — cada una, LAGLA MILLINGALLI ANGEL 
MEDARDO, propietario de 100 participaciones de UN DÓLAR, — cada una, 
MORA LAGLA HENRY MIGUEL, propietario de 100 participaciones de UN 
DÓLAR, cada una a favor del señor CONCHA CHICAIZA JORDAN DANIEL, por 

lo que pane en consideración de la Junta, siendo aceptada por todos los socios 
presentes, y que una vez que se proceda a realizar la cesión quedará de la 
siguiente manera: 

  CAPITAL | CAPITAL | NUMERO [PORCENTAJE | 
SUSCRITO |PAGADO | DE 

  

  

  

Socios PARTICIPAC 
TONES 

| 
CONCHA —TOAPANTA SEGUNDO | $400 wo 400 50% 

GABRIEL 

CONCHA CHICAIZA JORDAN DANIEL | $400 500 00 0% 

300 500 100%           
  ] 

/ 
Sin que se tenga más puntos que tratar, la junta concede un receso para que sÉ 

redacte el acta y una vez reinstalada firman todos los accionistas asisten! 

siendo las 16:00 se_da-po sida esta junta, firmando para constancia 
socios asistentesfúnt 8! señor Presidente y secretario que      

ON 
$ Notaria % 
DR MARCO NAVAS SUASMAVAS



Dr. Marco André Navas Suasnavas 

a Notario Quincuagésimo Primero del Cuntón Quito 

Notaría 
Cantón Quito 

  

....« HASTA AQUÍ LOS HABILITANTES.- RAZÓN; Se otorgó ante mi el Notario, en fe 

de ello confiero esta copia certificada, de ESCRITURA PUBLICA DE CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA CHICAIZA HERMANOS CIA. LTDA,, que 

otorgan los señores CABRERA RAMON LORGIO EDDY, QUITO GUAMAN 

MARIA FILOMENA, CHICAIZA QUINATOA CESAR HERNAN, IZA TIPAN 

MARIA ROSA ELVIRA, CHICAIZA QUINATOA FERNANDO PATRICIO, 

PATANGO MENA DIANA MARIBEL, CHICAIZA QUINA/OA SEGUNDO 

AUGUSTO, IZA QUINATOA SILVIA JIMENA, GUANOTASIG PADILLA JOSE 

IGNACIO, CHICAIZA QUINATOA GLORIA MARGOTH, LAGLA MILLINGALL! 

ANGEL MEDARDO, MORA LAGLA HENRY MIGUEL, TOSCANO TASIGCHANA 

TATIANA ELIZABETH, a favor de los señores CONCHA TOAPANTA SEGUNDO 

GABRIEL, CONCHA CHICAIZA JORDAN DANIEL: que lá firmo y sello en ta 

ciudad de Quito el veinte y seis de diciembre de dos mil die y ocho.- SIENDO ESTA 

LA rd 

 



SGL, DR.PABLO VÁSQUEZ MÉNDEZ 
2 NOTARIO 

RAZÓN: Al margen de la matriz de la escritura pública de CONSTITUCIÓN DE 
COMPAÑÍA *CHICAIZA HERMANOS CIA. LTDA”, otorgada el veintisiete de 

diciembre del año dos mil seis, ante el Doctor Gonzalo Román Ci:acón, Notario 

Décimo Sexto del cantón Quito, cuyo archivo se encuentra actualmente a mi 

cargo, tomé nota de la escritura de CESIÓN DE PARTICIPACIONES, otorgada 

por los señores RAMÓN LORGIO CABRERA, CÉSAR HERNÁN CHICAIZA 

QUINATOA, FERNANDO PATRICIO CHICAIZA QUINATOA, SEGUNDO 

AUGUSTO CHICAIZA QUINATOA, JOSÉ IGNACIO GUANOTASIG PADILLA, 

ÁNGEL MEDARDO LAGLA MILLINGALLI, HENRY MIGUEL MORA LAGLA, 

TATIANA ELIZABETH TOSCANO TASIGCHANA a favor de los señores 

SEGUNDO GABRIEL CONCHA TOAPANTA y JORDAN DANIEL CONCHA 

CHICAIZA, ante el Doctor Marco André Navas Suasnavas, Notario 
Quincuagésimo Primero del cantón Quito, el veintiséis de diciembre del dos mil 

dieciocho, cuya copia antecede.- Quito, a nueve de enero de dos mil 

diecinueve.- 

By aus daol. 

rita A. Vásquez Méndez 
SS RON   

  
Dirección: Av 10 de Agosto N22-27 y Jerónimo Carrión « Telf. 2540014 

DAM, QUITO - ECUADOR



[TRÁMITE NÚMERO: 4540] 
| 

  
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

  

  

  

  

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA 

NÚMERO DE REPERTORIO: 3945 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 01/02/2019 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN. 13 

REGISTRO: UBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
  

2._DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
¡NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE   

  

  

  

RESPONSABILIDAD LIMITADA 
DATOS NOTARÍA: ¡NOTARIA QUINCUAGÉSIMA PRIMERA /QUITO /26/12/2018 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: CHICAIZA HERMANOS CIA. LTDA. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO   
  

3. DATOS ADICIONALES: 
LOS CEDENTES TRANSFIEREN 700 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNT A FAVOR DE LOS 
CESIONARIOS. SE TOMA NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION NO, 252 1OMU 138 DE! REGISTRO 
MERCANTIL DE 25/01/2007.- 

  

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA Li vA11DEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN: SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTES"”! ** Rey, = - 

DÍA(S) DELMES DE FEBRER DIsOJO 
    
  

? 

ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA: Al 19-KMQ-2015) 
MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 9 

"1000 coran 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. MARISCAL ANTONIO JOSÉ DE SUCRT N54-103 
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